
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 686/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

!vledinnte f-lojn de Ruta N° 659/2073, se recibió el oficio firmado por el Alcnldf !v1unicipal : 

"Secretaria General OF. N° 01475/2013, de fecha 01/08/2013", en Secretaría del 1-1. Coucejo 
A 1111Iicipal, el 19/08/2013, y, ('JI C11111plintifnto al Art. 12° lliii/Jernl n) de la Ley de 
M11nicipnlidades 2028, se re111itió 11 conocimiento y consideración del 1-1. Coucejo Muuicipal el 
expediente con el Coutrato N° 178/2013, r(:fi'rente a "Uso de superficie de tcrrmo ubimdo fn 
el Cementerio Municipal "C1711nda Pnílita" de la ciudad de Sa11tn Cruz de la Sierra", 
adjudicado al Sr. ]osé Luís tv1eudo::a Pa::, co11 C.f. N° 2955782 S. C. 

CONSIDE RANDO: 

Que, el Sr. fosé Luís Mendoza Pnz, cou C.f. No. 2955782 S.C., 1//cdirmtc memorial de fecha 
17/0V2003, dirigido ni 1-1. Almlrfe Mwzicipal de Santa Cruz de In Sierm, solicitó la 
legali:ación del terreno, pam In construccióH de Mausoleo, ubicndo en el cemeJLterío "Cm/ada 
Pailita", habiendo adj11ntando docul/lentación consistente CJI fotocopia de su Céd11la de 
Identidad y Plano de proyecto de lv1nusoleo. 

Que, el Director de CemeJiterios Municipales, dictó el Auto Motivado de fecha 18/03/2013, 
dictado por fl actual Director de Ccnzfnterios Mullicipales, por 111edio del cual se resoh ,ió : A­
Ratificar las actuaciones ndministmti<,as, técnicas y legales dentro del preseJite trá mite de 
adjudimCIÓII de uso rif suelo para Mausoleo 11 IIOIIllm' rie la citada solicitante, en el Cenze11tnio 
"Cf111ada Pailita". B.- Se instmyó al área legal se proceda a realizar 1111 informe de I'erificnción 
para constatar si se ha cumplido con los requisitos exigidos pnm In od111isión del trámite de 
adjudicnción. C.- Se instruyó al ríre11 técnica de lo Dirección de Cementerios Municipales, se 
proada n renliznr 1111 llllC110 illjor/1/c, pre7'ia inspección. D.- Se instruyó al área legal de In 
Direccióu tk Cenwllteríos Mwlicipnles, In oblignció ll del wmpli111ifr1to del rc:fi'rido Auto 
A 1oti7'ado. 

Que, figura el nuevo Plauo de Mausoleo que presfntó d Sr. José Luís tv1cndozn Paz, CJI el 
cual se estableció 1111a supe1jicie de 5.04 1112 el nnsnw que se encuentro co/l el 7'isto bueno de la 
Arq. 1-1. Denise !v1ont111LO, de lo Dirección de Cfmentcrios Municipales. Es menester oclamr que 
fste llllf1'0 Plano de Mausoleo se lo dise1ló conforme 11 lo se¡/alorio en las cmzc/usiones del 
!Jijonue TéCilico No. 247/207 2, de fec/{(7 26/04/20'13. 

Que, se elaboró 111w 111le7117 Liquidacióu por pago de Uso de Suelo, sigilada coJL el Na 
031/03, de fecha 13/02/2003, la nzisnw que Sf realizó ell l'irtud a las collclusiones establecidas 
en el lnjór/llc Tc'cnico No. 247/207 2, de fecha 26/04/2013. En esta nue'Ua Liquidación se 
deterlllilló que por 0.04 tv1ts.2, 11 Bs.-118 el M2, se debe pagnr por el dNcclw de uso de suelo la 
suma total de Bs.-4.72.-

Que, figuro el Inforllle legal N° 153/2013, de fecha 31/05/2013, daborado por el Abog. 
Alfm-io Lucero Wayar, Consultor de la Dirección Municipal de Cc111entcrios, t¡Hien reco111endó 
que se emita/a correspondiC'nfe Rcsol11ción AdministmtÍ'l'a de adjudicación de terreno, donde se 
ordene se elabore el contmto de uso de superficie, por haberse cu111plido con los pasos necesarios 
r¡uC' fstablfce la 1Wmll7fi7'n vigente, ade111rís del rcspecfi7'0 pngo de Uso de Suelo. 

Que, cmsa, en dos eje111plares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 461/2013, del 
07/06/2013, mediante la cual se rC'soh,ió, conjor111e 11 lo estnblfcido en el Art. 87 de ln Lfy de 
Municipnlidndes No. 2028, ADJUDICAR, en concesión, por el tiempo de trcintn nrlos, plazo 
que se conzput1mí 11 pnrtir de la suscripción dd contmto, a favor del Sr. José Luís Mendoza 

Municipal "Ct111arla Pailita". 
� 6 Ú 

Paz, co11 C.l. No. 2955782 S.C., el lote de terreno de 5.04 m2., ubicndo en el Celllen feri� \ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa el Coutrato de Uso de Superficie N° 178/2013, de fi'cl117 07/06/13, firn zado por el 
Oirertor de Ccl/lenterios Municipnles, el citado Adjttdicntario y el nbogndo de la D irección de 
Centcnfcrios Municipales (no firma el Sr. Alcalrlc !vfuniclpal). 

POR TA NTO: 

El H. Concejo Municipal rlc Srmtn Cruz de In Sii'1Tr7, en uso de lns legítimas atrilmcioncs que le 
confieren In Constitución Políticn del Estado, la Ley de !vfwúcipalidrzdcs y delllás normas 
·uigentes en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre de 2013, dictnlrz siguiente: 

RE S O L UC I Ó N 

A rtículo Primero.- Se APRUEBA el Colltrnto N" 178/2013, de fcclta 07/06/13, referente a 
Uso de Superficie para Mausoleo, que se adjudicó, por el ticlllpo de 30 afias, cornputable a 

partir de la suscripción del lllismo, a fiwor del Sr. José Luís Mendoza Paz, con C.l. No. 
2955782 S.C., el lote de terre11o de 5.04 lll2, ubiwdo e11 el Cel/lcnfcrio Municipal "Cmlrzda 
Pailita", en In cilldnd de Santa Cru::. de In Sierm. 

A rtíwlo Segundo.- El Ejcw tÍ'l'O /v1 u 11ici pal, queda ellcargndo de la ejecllción y Cllmpli lllien to 
de la presente Resolución lvlunicipal. 

ÍSTRESE, COMUNÍ Q U ESE Y CÚMPLA S 

Sra. !v: 
CONCE JALA PR 
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